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Santiago de Cali, Abril dieciocho (18) de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Previo estudio de presente demanda de EXONERACIÓN DE ALIMENTOS, se 
observa que la demanda fue subsanada indebidamente, ya que no se dio total 
cumplimiento a lo requerido dentro del auto de abril 3 del presente año en sus 
numerales 1 y 4, ya que la sentencia citada STC587-2022 dentro de memorial de 
subsanación no hace referencia a la conciliación previa de exoneración requerida, 
como tampoco se aclaró la competencia del mismo.  

 
R E S U E L V E: 

 

1.-RECHAZAR la presente demanda de EXONERACIÓN DE LA CUOTA 
ALIMENTARIA instaurado por LUIS ALVARO BUSTAMANTE CADAVID en contra 
de DIEGO FERNANDO BUSTAMANT GOMEZ.  
 
2.-ARCHIVAR lo actuado previa cancelación de su radicación.  
 
NOTIFÍQUESE 
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